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bE 
. MINIStERIO . 
EDUCACION V' CIBNCIA 

RE80tfíg¡9N de la DireeeiÉln General de Ense
ñanss Meata y Pro/esi91tal pGT la q"lte se nombra 
una (Jomi6ién pGra estudiar la ordenación del cur
so PreuniversitaTÍo. 

Regulado el curso Preuriiversitario por Decreto 1862/1963, 
de 11 de Julio, despUés de la experiencia y i'!jet:tttliofi dI! tiicha 
IWFma, dlirante mÉ!<! de sineo años, parece conveniente el 
eatlHiio de la pesibie reforma de dicho curse Preuniversitaa-io, 
por lo q1ie, 

Esta Üireesién general ha resuelte : 

L Nóffil5fili Ulili!. eOtnIsI6i1 pará estttdiár la órdétiíl,(lióf1 del 
cútso Ilfi!uIUvel'sltILi'iU. 

2. La doiitiSI6rt @Stará iftWgrlttUt tlol' lóS si~i1lef1Ws miefrt
bros: 

Presidente: Directér gehéral de En§éfiahr:a Media y Pré< 
!esionlil. 

VHlépr@Sitléfifié: Ins1M!etoi' geftel'al. 

Vocales: 

1 , El Dinletm- de la Escuela de :Formaeión del Profesóra
dG ~ Grado Medio. 

2. Dos Catedrátwos de Institutos NaciGIlal4:!s de Enseñan~ 
za Media, designados por .la Dirección General. 

3. thi tl:!P1'~nt!Uite .tli! la Aso~I!l,(lIt'Ji1 Nacidfii11 de Clitédrá
tillOS de tnstittit{l§ Mlit!ioháles dÉ! Et1§eñafiza Media.. 

4. Vh i'éptésetitáfiU! dé 111 MlOOialjil'lnNácionl11 de dlite
di'5,t!~oS humerlli'ióS de trtstlttitos Técnicos de Ehsl!ftánza 
Médili. 

5. Úrt t'@pt'l!S@rttlllití! del Ó6fiséj6 MMionl11 de ddiegios tUi~ 
ciales de ~tofeS y LiMnélaaóS en FilóStlfl!l. y Létras y Cien" 
cms. 

6. Üñ téPf"esentll.nie de la Fetletaéi6rl Espafioiá de Reli~ 
glosas d(! la EnséftíU1Z!1 (FERE) . 

7. Ufi tep.resérl.tíU1te de la donfetleraciÓb Cat6lica Macio
nai tl@ Pé.til'es dé PlatrtlliáS. 

8. Uñ répteSénta:fite de1 Sltidiéaw NaciÓliIH de EhSéfliui2a. 
9. Un representante de la . UniOti NMiOfial de As&iac!t}. 

ties P'runilll1l'es. . 
Secretal'ió: El Seé'l'etl1tio gehéi'iÜ de la Inspección de En-

stlflahza. MOOiil. del FJstíttlo. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
fileS ~fdé ii. V. 8. 
Madrid; '1 dé htJ\l:lélhbré de 1968.-,t!li Director genétai, AguS" 

t!n de Asís. 

Si'. jéf~ dé la ~céióft de ÍhstitütóS. 

nES¡jLtiEJON de la bireccién General de Énse
ñanza. Media 'V Profesional por la que se nO'lft/n"a 
una ComiSión de estudio para la reglamentación de 
lós libros de texto para el Bachillerato, 

Paré. el mejor cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero de 1~53 
(<<Í301etin Ofiéiai del ~stado» del 27), en su capítulo 10, «Los 
medios pedagógicQs», artículos 112 y siguIentes, es necesario 
estudiar el régimen juridico reglamentario de los iibros de 
~Kte del Bachillerato, por lo que 

Esta Birecci6n Oenetal ha resuelto: 

1. Nombrar una Comisi6n de estudio para ia reglamenta
él6h de los libros de téxto del Bachi1ierato. 

!l. La ComiSi9il estar a integrada por los Siguientes miembros: 

Pi't!sideIi~: D1ft!tltbt gén!!l'al dé Ehsi!ñ~a. MOOia y Pro-
resional. 

Vicepresidente: Inspector general. 

VocaJ.es: 

1. El Director de la Escuela de Formación del Profesorado 
:le Orido M@d.!o. . 

2. Dos expertos en PedagQgia¡ nombrados por la Qirecllión 
General de Ense1ianiaMédiá y Profesi<mal. 

3. Un representante de la Asociacion Nacional de Cate
dráticos de tnstitutós Naciona1es de Erlsénanza Media. 

4. trn representante de la Asóéiación Nadóna'! de Catedtá
tiéos NUinerarios de ' Iílstitutos 'rééhicós de ~nséñánza Media. 

5. Un representante del Consejo Nacional de Colegios dfi
ciales de D(jf)tOfes y Licenciados en ií'iiósofia y Letras y dleñélas. 

6. Un representante de la Federación Espafiola de Religiosos 
de la Enseñanza (FEM) 

7. Un representante de ~a dóhlédet'acibt1 dlitt'lliéá Naclónal 
de Padres de Familia. • . . . 

8. Un representante de la Unión Naéi{lf1lH de AS6éiaci6nes 
Fl1iitiÍiltl'es. 

9. Un representante del Instituto N:acionál tÍei Libro Es~á' 
ñol (INLE). 

10. Un representante del Sindicato Nacional de la EllEe-
ftamlll.. . 

11. El Inspector-jefe de PtiblicaéióiiésBe ia tnspecc10fi di 
Élnseflahza Media ael Éstádó 

SeGretlirid: Él Secrétario general dé la thspecéi6fi de l!lfi-
sefránza Media dél Estado. 

Lo qUe comunica a v . S. para su canocim1ento y efeetos. 
9!tlij gllardé a. v. S. 
Madrid; 7 de tmviembre de 196B.=El Direetúr general¡ AglUl" 

tin de Asís. 

Sr. Jef.e dé iá Sécción dé InstitUtos. 

MINIstERIO DE COMERCIO' 

ORbÉÑ de 16 de noViembre tl!! 19tJ~ s/)bte Oljllicd
ci611. ií $'ibaeilcind del Acutirdo GUterítl dél tJA~r. 

IlliBtrlsimos sefiares: 

Según · comunica la Secretaría del GATI' ~n su doeum~nJO 
te L/3971, de fecha 7 de octubre de 1968, el Gobierno· del ' 
Reine Unido de la Gran Bretaña h.ainforma.do que el ~rri. : 
torio de Swaziland ha adqUirido el 6 de septiembre de 1968 
la autonc;>mía completa en la dirección de BUS relaciones co
merciales exteriores. 

Par tanto; la recomendación de 11 de noviembre de 1967, 
que prevé la aplicación de hecho del GATT entre las parte! 
contratantes y un territorio que acceda a la autonomía, es 
aplicable a Swaziland. 

En consecuencia, este Mihisterio ha tenido a bien diSponer 
que los derechos establecidos en el aneJo número l ·del Dééi:'cto 
2105/1003, de 12 de agoSto, se apliqúen a las mercáñéiás prO
éedentes dé Swaziland. 

Lo que comunico a VV: ÍI. para su éoñócinÜento' y eféctóá. 
Dios guarde a vv. II. muchos años. 
Madf'id, i6 de hdVieltibre de iMS. 

lImos. Sres. Directores generales de Política . Comercial y Po-' 
lítica Arancelaria. 

REsottJCION de la DirecctÓ1l. Gellefai de Cf1The-f
cio Exterior pOr ia que se mbdilfM !ti (le 21 dí! 
mayo del corriente ttñó. . 

Por haber desaparecldo las circunstancias coyunturales que 
provoca.ron la división del Cupo G!oba.l número 13 de los re
lacionados en la Resolución de 20 de feBrero dé 1968, en los 
13 y 13 bis que figuran en la lista. de la Resolución de 21 de 
mayo siguiente, esta Dirección General de Comercio Exterior 
ha dispuesto la supresión de ia lista de 21 de mayo de 1968 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 1 de junio) del Cuyo Global 
número 13 bis denominado «Lechuga troeadero»,. 

Este Cupo Global queda inciutdo en el nUmero 13, cuya 
denominación será la de «Lechugas y éflSáiádlUi». . 

Tanto el Organismo rector como los complementarios se
rán lb!: seflaládtls eh la Resolución de 21 de mayo de 1968. 

Lo que se pone en general conocimiento. 
Madrid, 18 de noviembre de 1968.-Eí Dire0tor general, Tir-

so OlazábaÍ. · . 


